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~ESOLUClON MINISTERIAL Nº 752/82 

DERECHO 1-. INGRESA.."R A LA UNIVERSIDAD 
PA-1<.A LOS ES~UDIANTES QUE PRESTARON 
SE~VICIOS EN LAS I SLAS MALVI NAS 

BUENOS AIRES, 12 JUNIO 1982.-
, 

VISTO Y CONSIDERANDO: -Í 

: 1:: 

~ ' 

' ' ; ' 
. ' i ,. 
¡ • 
~' •. 

Que con motivo de la finalización de las acciones de combat~ en 
nuestras Islas Malvinas , s e ha iniciado el retor no de los sold~~º* co~s 
c:::iptos y demás peraonal que prestó s ervicios vi nculados al •:istpri co ~-
contecim.iento. ' . , 

Que el sentimiento patriótico, la di sposición par a ei sacri f i c i o; el 
espíritu de entrega y la heroica generosidad con que .han actuado., mere cer, 
ser señalados a la consider aci ón nacional y; a l mismo t iempo, jus t i 2ica,n 
l a adopción de medidas que l es permitan reanudar su ac :::iYi.dad nabi t:ua1-: en 
las ~ejores condiciones pos ibles. 

: . 

Que siendo cierto que a la Patria se la sirve -con f ervor e intens i 
dad. cualquiera fuere el puesto o 1·a funci ón que le corresponde des em-pefiar 
o cumplir a cada uno de sus ~1JOS en el lugar donde debe hacerlo , le ofre~ 
da dé la vida en el campo de batalla es acto- heroico que obli ga á 1J.n é> ar:.1 
cula.r reconocimiento. 

Que en taL sentido, pueden darse casos de es tudiantes ~ue al r egre
sar a· sus respectivos establecimientos encuentren dificultades de dive~s a 
índole, que es menester obviar, ·de manera que el cumplimiento de ' sus déb!:: 
res no implique perjuicios para sus estudios o para l a prosecuci6n de -sus 
carreras . 

Que s i n perJU1.C10 de lo expuesto en los _considerandos anter ior es ; e s 
digno y conveniente adoptar algu.."la medida especial de rec~nocimi ent<;i y ·, gr~ 
ti tud al mérito. 

o~e existe consenso por parte de las Univer s idades Nacionales, algu
nas de las cuales así lo han propues to, para adoptar medi das .de ~~c~pctón 
dentro del propósito que queda expresado. t ¡ : L 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACI ON 

RESUELVE: 

! : 

ARTICULO 1°.- Establécese como premio de honor, de carácter exceDcional, 
pa:ra los es tudiantes que prestaron servi2ios en la s Is las Malvinas o tubi 
ren s1do convocados y efecti vamente incorporados ?ara e~l o, el dereci.o a· 
i ngresar a la universidad , con el sólo requi s·i to de ,:.aber apro;:,ad'o el 

.i, 

r: 
/.., 11 

. 1 
examen de ingreso. , i¡ 
ARTICULO 2°-.- Para los mismos estudiamtes que, :1aDiendo rencÜdo ·e:~.;.roen d
ingreso, ~ubieren resultado aplazados , los señorEs ~ectores de c a da Univ :_~ 
sidad decidirán acerca de la posibilidad de autorizarlos a rendir .ma nu(-J 
va prueba y permitir su ingreso si resultaren aproQados; ,... · .,. . . . . .· ,1 

. l 

~ 1' 

1 
. ¡ 
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; ARTICULO 3-º .- Sin ·perjuicio di? l a vigencia de las · normas que así lo peril).i 
-ta:n, o que puedan a-plicar~e por analogía , los señores Rectores de las uni= 
versidades Nacionales y las dependencias e~pecíficas de este Ministerio a 
doptarán los recaudos de l caso para facilitar al máximo la noxmalización
o regu.larizaci6n de ias et:= • tintas situaciones que puedan prese11ta:rse a los· 
estudiantes que, por estar 2.fectades a ~os servicios a · que .se .refiere la 
presente r esolueión n 1.; hubieren podido rer~ir exámenes o cumplir otros re . -
querimientos derivados de los ·respectivos regímenes o planes de estudio. 
A este efecto, se organizarán cursos especiales o formas de atención que 
lo hagan factible habilitando turno~ , horas de clase u otro tipo de medi-

' · 

q.as, similares. 
~!~~ULO 4°.- Si s e dieren casos ~e _pud~eren_ alte~ar condiciones de esco 
ar~ ad , nos~ computará como ~nasistencia o como formando parte de los 

P
1
_er odos e s t a olec~dos para aquellas , el t i empo de la incorporación a 
as Fuerzas M"madas. 

' 
·ARTICULO 5°.- Dentro de los regí menes de becas existentes , se dará prio-
ridad a las que pudieren r equerir los estudiantes comprendidos en la pre 
sente resolución. ) · -

' ARTICULO 6°.- Los casos de l isiados o disminuídos físicamente se tra 
tarán en l a forma que cada uno r equiera , para facilitar la prosecución -
de sus estudios dentro de las con~iciones aue surian de los informes pro 
fesionales correspondientes , t on la prefer~ncia q~e las circunstancias~ 
hagan necesarias. 

.ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archí vese . 

CAYETANO A. LICCIARDO 

MINISTRO DE EDUCACION 
1--r . 

. "NIVEL PR'IMARIC 

GEl:~ERAL DON J.OSE DE SAN MARTIN ( _LEY 11. 866) 

se recuerda lo fijado por c.a~endario Escolar Unico con referencia 
al ~pncurso 4e C9~sicio~es sobre la Persona~idaª del Gene~a~ Don José 
de San Martín (Ley~• 11.866). la que luego de seleccionada · se leerá en 
el acto de homenaje al Libertador en el altiversario de su muerte. 

2 -

P,ERIAS DE CIENC~S 

11 al 18 de agosto: Instancia escolar o local de las Actividades 
Científicas extraescolares de nivel primario (Res. M~n.Nº 749/1977) 
cuya duración será de uno o dos días. 

En_ la Supervisión Gene:r~l ~ Ni vel Primario ~ los días viernes y · 
en el horario de 1 2 .30~a 16.30 la Sra . de ALLEGRI atiende las con 
sultas referentes a Fe#a A.e Ciencias . 

floletín SNEP. MES. 6/ 7 Nº 174- · 7 '3 

, 'f,:-1 



NIVEL MEDIO 
RES0LUCI0N MI?t:STERIAL Nº 719L82 

CURSOS DE ACTUALIZACI0N EN CIENCIAS 

BUENOS AIRES , 10 JUNIO 1982 . ~ 

-•• 1, 

.,. ·4 

VISTO l o solicitado por la 8omisióm de Investigaciones Científicá~ 
de l~ Provincia de Buenos Aires para que no se computen las· inasistencias 
a los docen tes de nivel medÍo, de jurisdiccíón nacional, que participen en 
l os Cursos d~ Actualización en Ciencias, organizados por la citada comí~ • 
si6n, que tendrán lugar entre abril y noviembre en distintas ciudades de 
1~ mencionada provincia, de acuerdo con el programa que se detalla . en el 
an~xo ad junto, y 

CONSIDERANDO: 
·. t 

.. 
t 

Que dichos cursos facilitarán el perfeccionamientQ de, los -p~fes~ 
res en Ciencias del ámbito provincial y nacional. 

.. 
Que los cursos que nos 9cupan estarán a cargo de docentes espe~iati 

zados. 
;-

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Subsecretaría, de 
caci6n 

3dU 
; 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

xESUELV:,: 

ARTICULO 1°.- No ::o:-ip'..ltar las inasisT:encias en (!U~ 11:c-:;.rran 1~ nocentes 
d:e ru. vel medi o de 1 os est2,olecimie2:tos ceuendi~te'.: dP este Mini ~úerio _au,; 
justifiquen su participación en los Sursos de ~ct~al:zaciór. en Ci€ncias : 
que, organizados por la Comisión de Investígacíon:s CienT:íf:i,ca,s de la Pro-:
v"i.ncia de Buenos 10 res, se llevan a cabo entre los meses de abril, ,., no
v'"i.embre de 1 982 en distintas ciudades de la mencionaaa~pr~vinc~, de a
cuerdo con el prograrn.a que se detalla em el Anexo qt!e forma part~ de la 
pr-esente resolución. 

A.~'I·ICUL0 2º . - Regístrese, comuníquese y arc~'1Í vese. 

CAYE7AN0 A. LICCI.ARD0 
MINISTRO DE EDUCACION ¡ f ¡. 

l : ¡¡ 
CRONOGRAMA TENTA'l'IV0 DE LOS CURSOS DE ACTUALIZACI0N EN CIENCIAS PP.!?..A PRO
FESORES DE ENSEÑANZA MEDIA PROPUESTOS PARA EL AÑO 1982 ( A~ ~.4/4/82 ) 

ABRIL 
( 19 al 24) CUrso de ourr:cA 0RGA1',;ICA - ler. nivel - "UNLP - La Pl2. ':2 

Responsable: Dr. ~".ti.s Trip?etta: Prof.Tit.Qca.Orgánica 
Fac. Cs. Exactas, e I.N.I.F .T.A. 

~..AYO 

Lugar a realizarse: Sscuela Educ. Técr..ica !~º 5 
"Gral. Manuel Savio" 
Calle 7 e/75 y 76 
1900- LA PLATA 

( 10 al 14) Curso de ~ISICA ... UNS - Bahía Blanca 

í 
! 

~ 1 

Responsable: Lic.Elia .OBIOL-Y Lic. Luis 0Cr!0A (Dto. Física) 
Lugar a realizarse: Laboratorio de Física . 

Ale..11 1253 
8000- BARIA BLANCA 

Bo2.etÍ1J. SNEP. MES 6/7 Nº 174-1 7 5 3 : 



i 1 
MAYO . 
. (10 al 15) Curso de FISICA- UNCPBA - 0lavarría 

\- MAYO_;'· 
: T24 ·a1 ·29) 

< ..... ,,., 
·~.. . 

';, . 

• '.. ..... ;. ~ ,# 

¿" ... 

,'.MAYO :-·· . 

Responsable: Líe .Maria E. 0rdoñez de MUllIZ - (Dir.q.sásico ) . 
1·ugar a realizarse: Facultad de Ingeniería 

Av.del Valle 5737 
7400-0LAVARRIA 

curso de computación -ler.-nivel- UNLP- La Plata 
Responsable: Dra . Lía ·oubiña - Prof. Titular Prof. Jorge 
POUCH0U - Prof. Adj .Comp. TI 
Lugar a realizarse:' _Dto.de Matemáticas Fac. Cs. Exactas UNLP 

Calle 50 y 115 
1900- LA PLATA 

. •-;.---- . 

( 3~ · a1 5/6) Curso de MATEMATICA - UNCPBA- 0lavarría 
Resp9nsabl_e: Lic. Héctor A. GALLARDO - UNCPBA 
Lugar a realizarse: Facfltad de Ingeni~ría ¡· 

,,, .. :: .. 
'·: 

~ jUN~ 
: ( · 14 ~l l~} 

Av. del.Valle 5737 
7400 - 0LAVARRIA 

'· 
. .... ~-Jo ✓ 

Curso de _ QUIMI CA ~ UNCPBA- 0lavarría 
Responsable:Lic. María E. 0rdoñez de Muñiz 

. Lugar a realizarse: Fac_~l t-3:q de Jngem,_ería 
·Avda . del Valle 573~ 
7400- 0LAVARRIA 

- UNCPBA 
{ ,<!'•. ~:·, .. . 

°JUNI.O 
· ( 21; al 25.) Curso de B~0L0GIA - UNMdP- Mar del Plata 

Respons·abl~: Dr. Jorge Lino FENUCCI - Prof.Tit.Bioloqía II 
Lugar a realizarse: F~cultad de Ciencias Biológicas 

, ; Funes y Roca -~ . . ) 7600- MAR DEL PLATA 

'·JUNI.0 -
(. 28/6 al ,3/7) Curso de QUIMICA ORGANICA- UNMP - Mar del Plata 

R~sponsable: Dr. Lµis Gentil 

:. 

Lugar ·a realizarse: Fac.de cs . Químicas 
Funes y Roca 
7600- MAR DEL PLATA 

iULI . · -:·.-~ · ·, . 
~- ·_ ~~~cena) Curse;, de FISIQ~- ( leT. módulo-á) . - tJ:NCPBA

Responsable: _l>rof. Marta Hargouas 

·i. JULIO 
. : ( 2da .• _.q~~c _. ) 

. ~ . ~ . . -!- .· 

: ~\ 

Lugar~ realÍzarse: Fa~. de Cs. Exactas 
Pinto 399 . 

· 7000- TANDIL 

~urso de FISICA - . (ler. módúlo-b) - UNCPBA -
Responsable: -Prof. Marta ·Hargouas 
Lugar a reali~a.Ese: Fac. d~ Cs. Exactas 

Pinto · 399 
70007 TANDIL 

AGósro/! :: <-~: ~- .. 
( 2 U -6}'~c;~~~ q.e QUIMICA- UNS- Bahía Blanca 

_-/ -: Respq~able: Ing. 0sv~ldo A. Curzi0 
~-_,_.-:: t:. ·. · _.-_-·- _:. ~ugar a realizarse·:. D.pto de es. ~xó.ct as 

\ -}\):.:.·· -<•.:_-: .·-.: · Ala :2~:-
·-:·• .. ' ·;.. - .. , .... 

8000- B.A.r:r!A BLA..."'CA 

. : ;:; "., 
-:,,._ . Bolet ín SNEP.MES 6/7 Nº 174-175 

Tandil 
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SETIOORil',;::;:. 7 .;. ;, ,,, 

_,.. ·.·· -f':.~fJt:-:....,1_, ... ., .. . ;: .,J:: 

.;.J - , r.~~:- ._ ·;~ ... , .. \J-~.:· 
( 20 a l 24) Cursé> de COMPUTACI0~ ( 2do.nivel)°' UNLP ··- La ~lata . 

Respo~sable : Dra. Lía _Oubiña .;. Próf~ Ti tu.lar . 
Prof ~ Jo:rge Pouchou - Pro:f .Adj .·com. II , 

Llig~r a · r.ealizarse: Dpto. de Mat~máticas- Fac·. Cs t 
. - . 

~- C~lle 5Q y · 115 
1900- LA-PLATA 

OCTUBRE . . . ·. ·:.. \ · 

( 4 al a.) cúrso de FJ:SICA. ~ U~df - Mar de,l P_l .ata 
~esponsable: Dr. Dani.el R. Avales . . :, 

/ Lugar a . realizarse: Fac. es . Exact'as 
.. ,:.. . - - · Funes y· Roca · 

: ·_;,; . -=:· 7600- MAR DEL F1ATA 
). • ,:•: ••· - : •• e • 

,. 
( . 

Ex:acta·s 
' 

.. '·· 'i , ... 
) 

i 

.. 
l . • , r 

' ' j 

( . 

r 
' 

1 -----·- .,.~ 
. t ·,(:.: 

:. -~ ; .. _, ... 

. -,,.·• 

; 

~ISPO:SÍCION Nº 485/82: 

'• 

XIV C0NC"UR,S0 .,LI'l;'ERAR:ÍO NACIONAL A~--
, . 
<. 
~ ,.• 

' . TAR'l'IC0 ~ALREREZ .J.OSE MARIA S0BRAL '.' . 
. 1 ~ 

BUENOS AIRES, 6 JUl.I0 1982 :·:.. 
r 

•:• 

~-

i 
. ' .. 

: 
. · ~ 

¡ · 
: .. • 

j 

! 

., 
' • 

~.rr::~-.-. •· ;, \ ; 

.. 
¡ 

y.;j,,.ijl'~\;,/. ~ • 1 ' 

'· · ._. · La solicitud formlllada por las a_utoridad.es de la "A·iot"iación 
AntártiCEl,·. Argentina .. para participación de ld_s alumnos .qúe cursan él Úl t i 
mo· año de -. é .studio•s · en e-stablecimien-cos de nivel secundarío, en e::. XIV c·:oñ 
curso L±titário Nacional Antártico "ALFEREZ JOSE MARIA. SOBRAL", y de ac)ler 

·•·,,"'1 . .,. • l · -

do con 1:~,:~ consejado por el Sector Supervisiqn Ped,~.;g~_c_~; 1 l ' : 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA E~SE~~ZA p~l~~l .: ; - ....... . ~ 

. D I S P O N S : -. . . . ;, 
: i . i 

ARTICULO 1',. __ Invitar a las autoridades de los Ins-ci:tq¡tos Privados Incor 
porados ai .~la Enseñanza Oficial ·a autorizar 1á' parti,qi.p.ac:j.ón . de los al. um':: 
nos que cursan el último año de estudios de -niivel secundario, · en .- sl-::n ..l 
Concurso .L.i terario Nacional Antár tico "ALFERÉ'.z JOSE M&'UA SOBRAL'',. cr.1e . 
organiza .iá •Asociaéi6.n Antártida Argentina!". -:. (. f, . · . ! ~ i 

. .' . . . . -~ . . . - -:• . .. ~ ~- ~ ; . ~ ' .i ~.. J \ t ~ 
ARTICULO :-2.·º .- De~ignar a las sv.pervisoras . Doc_entes Profesor.as E-s~r:er LA
CIAR de UP-.:13.ANDT e Ilda Mary REÍ LEYES en cará·cter de ti tu.lar y ai terna · 
respectivamente , para que, en ~epresentación de esta superintendencia Na 

. . . ' - ~ ·-
cional, iarticipe~ :eil la organi.-~aci_ón, ·_-supervi'sión Y·· eval.uaci6n d,~{ ·· Con 
curso mencionado en e-1 artículó~ precedente, en i .o a_tinente· a lá p'aftici
pación de ·10s alumnos de Institutos Privados Incorpbrados a ··1a Enséñanza 
Oficial. · · ' 

. . .. ,,'. - . ·- . : .--· . I ~ . . ; 
ARTICULO : 3/ ~--Re·gis'tre-se, com~ques-e, arcilíve~~• agréguese .cÓpi.á ·áun~~!! 
ticada a, ~ 1',ctuación, publiquese en el Boletín SN¡;, c onjuntamente con ; -
las bases·-:dei Concurso y pase a:L SECTOR SUPERV!SI0M ·-~EDAOOGICA a efecto 
d~ poster~o-res trámites . , . . , 

.,--~·i", 

, 

LIC . JORGE NESTOR ESPÓSITO 
DIREC'l'OR ~ACIONAL 

J 

·~~{ 

• • Bo.l é.:d n . ~ T'll!lP . MW.S ~.L7 N ° l 7 A_: 1.. 7 e; 

f 

' 
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XIVº CO.lCURS8 LITERARIO HA . 1:-.J.,J.; ,¼.:N1'ARTICO º ALFEREZ JOSE t-".L.ARIA SOBRAL" 

B A S E S 

Con el p~op6sito ~e ci:W1di: 2· ~crecentar el interés de nuestros ~ompa 
triotas po.r el Sect1r /~·l-"' t· e,: __ -gent ino , la Asociación Antártida A!'§e!! 
tina, cm1 la efi caz colabor~C'.i tlr~ iel Sector de Acción .Educ?Iti va_ 
Complementaria de; •Lliente c.-~ ~ Dir ección Nacional de Educación Media 
y Superior; del Co:ri_;e;Jo Nacional de Educación Técnica y de la Superin
tendencia Nacional de Enseñanza Privada, pertenecientes al Ministerio de 
cultura y Educaci5~ , invita a los alumnos del último año de los estable 
cimientos de ensei:an~a media, dependiente de esos organismos , a partici
par en este certaiac.:., cuyas bases son: 

1 °) TEMA: "A}iTA.2T::;_:.i., ARGENTINA". Será libre , en prosa o en verso ; trata 
rá sobre hechos reales o i maginarios , teniendo como base l a vida , activi 
dades y trabajos en el Sector Antártico Argentino. 

2°) El máximo de extensión de cada trabajo es de cinco carillas , escritas 
a máquina a t~iple espacip, en hojas de tamaño oficio . 

3~) Se Juzgará 21 trabajo por s u valor l iLerario y los conocimientos HTS 
TORICOS, GEOGPP..?IC'OS O POLITICOS que contenga• Al r especto só.lo. se admi ti 
rá en el text0 el menor número de fechas o datos históricos , cuando sean
parte indisf2:cisab e del relato. No se aceptarán traducciones literales o 
transcrip~iQnes de libros o publicaciones es pecializadas . 

,;.º) Cada estab:ecimiento enviará a sus respecti vas reparti ciones TRES 
trabaJos, seleccionados entre su s alumnos concursantes . La dirección de 
cada es1:at. .... ecimiento de t erminará quienes harán dicr..a selección. Fecha de 
ent rega: 4 de Octubre de 1982. 

5°) Del to~al ce los trabajos recibidos cada repartición seleccionará 8 
(OCrlO) que se~án luego juzgados definitivamente por un Jurado compuesto 
por: un representante del Sector Acción Educati va complementaria; uno del 
CONET; uno de la superintendencia Nacional de Enseñanza Privada; uno de 
la Esc'-\ela Naval Militar; uno de la Asociación Antártica Argentina, más 
U..'l'lO por cada una de las repart iciones Oficiales o Privadas que otorgan 
prerr~os. Los trabajos remiLidos directamente a esta Asociación, no serán 
considerados ni devuel t os. 

6°) Cada 'trabajo llevará como única identifi cación•, el TITULO elegido y · 
un SZ0DONIMO En sobre cerrado, sin membrete y con sólo el Seudónimo, se 
consignará: no:nbre y apelli do qel alumno, domicilio, documento de identi 
dad y teléfono; nombre, direcci ón y. teléfono de la esc~ela ; nombre del 
Director/a y del Profesor/a correspondiente. 

7º) PREMIOS: Los que incl uyen sendas medallas , plaquetas , libros , etc. 
otorgados por instituciones conectadas con el quehacer antártico, serán 
entregados_ en acto público el día 23 de noviembre de 198.2 , a las 18 ho 
ras, en el Centro de Egresa~os de Ciencias Económicas , Viamonte 1582. 

8º) JURADO: Se reunirán para j uzgar los trabajos previamente selec.cion~ 
dos, los mier.ibros de las Instituciones detalladas en el r ubro 5°), los 
dfas 3 z 4 de Novier-bre de 1982 . 

9º) Los trabajos en equipo recibirán, en cas o de adjudicarse algu.~ pre~ 
mio, el que corresponda, pero e n forma unitaria , quedando librado a la. 
decisión de los ganadores el desti no del mismo. 
La ASOCIACION A.NTAR'I'ICA ARGENTINA e~.-ac-ur-rá cu,alquier cori..su.l ta, a t endi ~ 

do por carta o por teléf ono. La solc.:.. p ..:.'€Se~1:z..~::.. ó.r.. ,,:~ l os 1:_r~~o~ _ 9-~á 
~ aceptadas las -cases de este coñéurs.o. Es I.. 1.-.:'Gj.,__: BL E la dec:.si6:n ..9-el JURADO· ~- - - -- ·- --· - - --

ASO C 1 AC 10 N Ai'IITArHICA ARGEiJTINA H .Y- 1-d Gu r EN Jlóo, P i so 3!a T : . Si 3- 24Q9 
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PLANES DE ESTUDIO DEL CICLO BASICO , BACHILLERATO 
Y CO~CIAL 'DIURNO DECR;ETO Nº. 6680/56 .CON LAS MO 
DIFICACIONES INTRODUCIDAS FIASTA tA FEc'HA 

Se recomienda estricta observación del~ denominación de lps así~tu 
ros en l a co.!lfección de los certificados de estudios. : . ,- --

(Plan Dcto.6680/ 56 y sus modificatorios.) BACHILLERATO 
Cicl:., ,,Básico Ciclo Básic·o co n la.tín - Segundo Cic.lo dei Bacl}illera~o. 

' ; 
J 

CICLO PASICO Horas semanales 

As ·!. g-na. tl.l.ras 

l Castellano 
Idioma Extranjero ('Ín§].és o Fran· 

cés a-·opci§n· ) 
Mat er.:ática 
Elementos de Física y Química 

(+)Ciencias Biológicas , 
Geografía (ler.año Eleme?1tos de 
Geogra.Eiai Física y Astronómica 
con nociones de Geología, Asia · 
y P..frica; 2do . E'Uropa· y Oceanía ; . 
3º Elementos de Geografía de A
mérica y estudio parti·cular de 
AI'g~ntina) 
Historia 

{ 2 )Formación Mcral y Cívica_ 
(3) Educación Plástica 

Cultura Musical 
Acti vid?1des Práctica.s., ( Encuader
nación, cartonado, estenografía , 
mecanografía, labores femeninas, · . 
trabajos en madera, jardinera o 
huerto, según las posibilidades 
de e/establecimiento) 
Actividades Prácticas (.Contabili ' 
dad Práctica) · -

(4)Educaci6n Física 

(1) Ciencias Biológicas 

total -horas semanales 

totaf aslgnatur~s 

I II 

5 5 

3 3-
5 5 

~ 

3 3 

3 3 
4 ... 4 
2 2 
2 2 
2 2 

2 2 

' ·_ 3 3 

34 34 

11 11 

'--

i:II 

- · 
. A 

3 
4 
2 

3 

- 3 
4 
2 

2 
2 

2 

3 

3~ 

12 

. i·i· 

. , 

\ 

' 

~---
' . 

.· ' : 

. ·: 

i ' 

. ~ ·, ·: .. ~: 
! ,· 

' ' t . ') \ 
. el Dcto.Nº 6680/56 establecía dó.s horas en ler.año, 

i •:-

dos e1J..Jdo.· y' /. 
. ' . . ,. . : . dos en 3ero. . 

la R.Mº N·º 168/,9 implanta la asignatura .. con . tres ho~as 
partir de 1979. 
Disp.280/80, tres horas ~riF 2do; año ·. a partir ·de 1980 
R.M. 2476/80, tres horas en · 3er .. año·:a partir d e 1981·. 
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(2) formación Moral l e~~!':.!__ 

• e.L. Dcto. 384/73 r ~~.t{i!j:/t_-.z-a la asignatura Ed· .. J>emaeerática establecida 
por el Dcto. 6-68-0/56 ~ ¡t-t;l' btudi_o de la Realidad SOcial Argentina 
( ERSA) a partir ce 1973 
Dcto.1259/7i implanta Forma.ción Cívic:B en· r eemplazo de ER.SA a partir 
de 1976. 
:>e te. 2620/80 de:rog;a ~Oo-12-5.9./76, implaata Forma-ci•ón Moral v cívica 
ep los tres cursos del.Ciclo Bás.±co con dos :horas semanales a par
tir de 19-Bl . 

(3)" Educaci ón Plástica 

J~ 

la R.M. 189/82 apn .. eba ••c.,:Jl'l. ·:-arácte"r de.fi l'.ri tivo el programa p~a· la 
-asignatura E.d:uc a::...: :6:( f.lá;;r:,1::..=". De b.ectio modifica el nombre de la 
asi9lat·xra ~ parrir d,::, ·198~, en primero, segundo y tercer año. del · 
Ciclo Bási c o . 

(4)': Educación Física 

_Dcto. 640/59. Est ab iece qu e se dictarán tres ~-~oras escolares seJnan~_: 
les de ~ducaci ón Físic a e~ :odos los Ci clos y cursos diurnos de e L 
señanza media. 

CICLO BASICO con latín 

1

: En los establecimientos en los que se autoriza el dictado de la asii 
natura Latín , con dos 11oras semanales de clase por curso , se disminuirá 
u.na Lora de Castellano en primero . segundo y tercero y se aumentará una 

¡. ho:ra a la s emana escolar, l a que co·ntárá para las di visiones con Latín' 
/ da1· c i clo Básico. de treinta y cinco horas $emanales. 

1 

i 
1 
1 

r -
¡ 
1 

1 
¡ . 

SEGUNDO CICLO DEL BACHILLERATO 

~ignaturas 
:.: 

Literatura (Española en 4º ario, Argentina 
-, ,, . y Americana en 5º~ 

segundo Idioma Extranjero ( I nglés, para los 
que aprobar9n Francés en el Ciclo Bá~ico; 
Francés ·o Italiano par a los que aprobaron 

J Inglés )· 
, !:!~temática (4º año Aritmética y Algebra 2 
1 lloras y Geomatría del Sspacio 2 Loras_; 5º 
! año Trigonometría 2 i s. y e osmografia· 2 hs.) 
'1 Física · 

Química ( 4-c, año l norgár,ica y Elementos de 
1 Mfheralogía; 5º Orgánica) 
1 Ciencias Biológicas (4° año AnatOMÍa y Fi• 
j .::-_siología ; 5º Higien e , Primeros Auxi-lios. y 

1 

Puericu.l tura en los Liceos de Seño;-it~.) 
Gepgrafía_ Argentina (4° Física; 5º Política 

l y :Economía) 
Historia 
I~trucción cívica -... 
F1Íosofíá (4º Nociones grales. y Psicolo----• 
gía y en 5º Nociones de teoría del c ono·.::]_ 
miento de Etica y de M~tafísica) 

~ . ,-. Boletín SÑEP. MES 6/7 Nº 17~175 

Horas semanales 
. I V V 

3 

4 

4 
3 

3 

3 

2 
3 

3 

3· 

4 

4 
3 

3 

2 

2 
3 
3 

3 



Asignaturas 

cii~ . Ed~ ;~~>· 
,~$ ' .4.!! ~~t:~-~- . 

·, r. , .. ~:· , ::-....... : -~,- total }-... oras semanales . . .. · -. ... 
... ' : .. \~·. ,·. 
'~-- "'. · · Tota~ . asi -gna turas 

.. 

Horas semanales 
IV V 

2 - -
3 3 

'.; 3 1'3 
--11 11 

COMERCIAL DIURNO (Plan Dctó.: 6:6-80/56 Y· sus_ modificatorios) 

título: Peri to Merc·ant~i-. · horas · semanales 

Asignaturas 

c astellano 
Idioma Extranjéro (Inglés Q., Francés · 

· · a opci.(>n_} 
Ma t emática 
El ementos de Fí°sica~-Qttj.miea 

(l) Ciencias Biológicas 
(2J Formación Moral y · cívica 

Geogr~ía · 
I ns t rucción Cívica· 
IIistoria 

. Cul t ura Musical 
·Mecanografía 
Caligrafía y Dib'ujo 8];'namental 
Conta bilidad 

(3)Educación Física 

To.tal horas _semanales 

Total asignaturas 

(1) Ci encias Bioió.9;?:ea-s: • 

I 

4 

3 
'6 

3 .·· 

2 
. 3, · . . - , 
... 
3 
1 

3 -
,3 
. 3 

34 

11 

II III 

4:" 3 

3 ·3 
6 

., 
6 

; 2 
3 ~3 

' 2 - : 2. 
3 ·: '.• .•' ~ · 3 
- 3 

. 3 .. ~ ~ 

l: ·-
; ' 2 

2 
4 A 

. 3 } ·.· ::/: . ·;,: ¡3. 
, . 

34 37 

¡1 . 12 

. .... 

El Dcto. 6680/5-6 establecía . 2 · !íbras: .semanales en 1 ~, 2 ° · y 3-º años • 
• La R.M. 296/79 (Dis.p.168/19) . incrementa una hora semanal en 1 ° _año 

a partir á.e1· ·período lectivo 1979 _; 
La R.M. 2245/79 . .(Disp . 288/80) i ncréménta una hor.a · semanal .en 2do .. 
año a partir de 198CJ' y · '. 
La ·R.M. 24 76/ 80 incrementa una hora en 3er.año a ·part ir dé 1981'. 
( tot al de horas: 3 en I O , 3 en 2 .º y en: 3 °) . 

( 2 ) For mación Moral y Cívica 

• 'El Dct o.6680/ 56 estableéí'a ia asignatura .Educación DeÍ!ilÓ c.rá 1:i ca con 
~ horas en . .l.º y 3 en 2do. año . . < ,· 

. . .. . . . ~ . .- . . 
. El D.cto. 384/73 implanta la . asignatura Estudio dé ,l?- .Realidad Sot:ial 

Argen.t ina ( ERSA) a partir dé 197 3 . . .. 
El Dcto.1259/76 implan ta lQ. asignatura Formación Cívica ·eh lugar· 4e 
ERSA a part i ·r de 1976 _ · · ·:;/ 

. El De.to. ·2620/ 80 implanta la asignatura Formación Moral Y. Cívic~\. ·: 
' ~ ~ a partir de 1981 · ¡ · . · - .~,...., , :: 

- La R. M. 295/ 81, implanta Formación Moral. -~ ~ .Cívica con de s ~lloras $ema 
nale s en .1° , 2º y 3° años a par.tir d·e 1981; dismínuye en u:ha hori;l · ei 
presupuesto . de tiempo en 1 ° y 2º año a dicha·· asi gnatura ·y se :incr~· 

menta · en dos hozi-as· el. 3er .• añ,o para 1~ misma asign~tura. 
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'· j 
' 

- ~ __... "'' '@!111 ,.....,.. -· 
Formación .Moral y ·C.fv.ica d.->~: •Af:c tarsé ·cle -aéuerdo. con las · guí:as programá 
ticas aprobad~~ po~ ' J.-as: Resol u.c;iones· Miltist~-ales . 323/80, . 2245/7.9 y . 
1614/80~- . . ·'--. . . . .... 

, - •.- u 

( 3.} '.Edu~actón ·;isica- ·_ . 
E;l D.:ecta:·~40-/59c -esta,bl?c:i6 -que -~ ·- todo.$ los _Ci.<;::los. y ·cursos diurnos 
de la ens-eñanza media· se dictel'i t r .e~ .horas semanales ó dos sesiones 

~ . .. . .. . 

semanal~s · de ·iio minutos. · . . . 

~ . . . 1 .· . 
. _t~sos DE 4° Y 5º AÑOS C.OMERC.IAL ·DIURNO 

Asignatur.~ · · · Horas semanales 
,. IV ·y 

LÍteraturá 
·· ¡dioma · .Extr~j~o 

. . . . . 

3 . -
( al mi_sm.o de . los cursos 

': r -., • , ..,. ) 

11 .,."-

·' : ~ -tiem~tica 
Fís.ica 

.anteriores) 

.. . r. .......... 

3 ·3 
3 3 

'-2. 
Mer-ceología ( con elementos de Química en 

. · 4° afíoL' ___ · '·.r } 

Geogr_a,fía (4Qaño Argentina Física y humana ; 
. 5° Elementos de Geografía Económica Ge-

. · : ·: . neral y· Geo.~afía Econó~ca Arg. e)'.l particular 
Higiene y Primeros .Auxilios · (con elementos de 

Pueri.cul tura~n las -es . 
·; . cuelas :de nias ) · -
· { Derecho Usual y Práctica· Forense-· · 

Derecl,lo ComerciaL 
Derecho Administrativo y Legis-~aci6n Fiscal 
Or,ganiz.aci6n del cemercio y -de ·1a Ellpresa 
Economi-a Política 
Contabil'idad 
E~teno~afía 

·Mecanog:rafí-a 
ce .Educación· -Física 

} · Total horas semaJ1aie$ 

total asignaturas - ' , . 

' 
• .. 

S A N C I O N 

4 

2 · 

2 
3 

5 
3 
2 

3 

35 -

12 

DISPOSICION Nº 227 /.82 .. _ (DÍNEMS) 

~ 

4 

-2 

'l 
.J 

2 
-:-

" e:: 

6 
2 
2 

3 

35 

12 

J Aprobar lo r esú~¡to po~ el co~ejo de ~ofesores de segu.I1do año 
cúarta división del COLEGIO NACIONAL N~ 2 "O:,.HONORIO PUEYRREDON" de 
Lan-Ús, Buenos Aires, qÚe dispuso 1a· .ezpl.llsi6a .de.rini ti va dé todos los 

-establecimientos del país de i.a aluml'Ía de e.se éurso y di visión Vi viana 
.María ,ROMERO. . 

. . 1 • '· 

_; 
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NI~L TERCI ARI O 

DISPO.SICI ON Nº 303/ 82 

ESCUELA DE ENFERMÉRIA DE LA CRUZ RO,lA ARGENTINA 

- FILIAL MORON- (B-751) 

; . . '¡ .. r ._)_:··.·e--~·:::¡ 
. ~ 

~ , .. 
BUENOS AIRES, 24 MAYO 1982.-

¡'. 

¡: 

VI S':'C: 

Las presentes actuaciones relaci6nadas eon la denuncia 
por la Señorita Adriana Virginia COLUNGA contra el Instituto 
do "ESCUELA DE ENFERMERIA DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA - FILIAL 
751), Y 

CONSiflERANDO: 

presentada, , 
incorpor~
M0R0N" ( c3..i . · ... 

~ ~ 

¡.' 

~ e ante la presentación efectuada por la citada señorita E?r: las :. , 
ou,2 expresa qu·e en el mes de mayo de 1981 se inscribió en el Curso ad · in~· '.• 
trun,entaci6n Quirúrgica del mencionado estaolecimiento, y que debido ia ~~r 
ca.:w io de r.orar10· al comenzar las clases se vi6 obligada a desistir Q.e ~.?f · 
gw.r el curso y hacer reclamos correspondientes sobre la devolución de , ~as 
su.mas abona das , sin obtener respuesta alguna , esta superintendencia Naci9-
na:, pcr proviéenci a d.e fecha 9 de séptiembre de .1981,. solici t6 a las áu-ro 
ridades ·~el I nstituto in.formaran sobre la cuestión planteada o~orgándosél;· 
161l plazo de QUI NCE (15) días p~ -el .cumplimiento de lo solicitado 

.... 

QU.e teniendo en cuenta --ia gravedad dei hecho denunciado y la f~l-tá .. 
de i:r...fomaci6n pór parte de las· autor:i.dades del. estahlecimient9, por Diq 
posición Nº 1332/ 81 se aplicó al mismo la ·sarici.6n 'previs>a., en el Articct; . 
lo 57 incisol ) del Régimen de Incorporación (Decreto Nº 371/-64), y 
·Az'tículo 2º se intimó a · las citadas autoridades la contestación de 
1-ici tado por providencia 9 de septiembre de 198-1. 

en ~Ü. 
lo~-

;,:~ 
i. .. 

·J .. 
Que a l no tener respuesta a lo requerido, por providencia de fed.¿ ? . 

25 dé f eorero del ~orrie~te año se les otorgó un plazo de CINCO ( 5) diás · 
para su cumplimiento bajo apercibimiento de aplicársele al Instituto l~ · 
sanción prevista en el Articulo 57 inciso 2) del Régimen de Incorpor.a- ·_: · 
ci6n (Decreto Nº 371/64), no habi éndose recibido hasta la fecha respuJi :·. 
ta alguna, 

Por ell o y . en virtud d~ lo prescripto por el Régimen de Incorpo~a . i 
ción (Decreto Nº 371/64). }7- 1 • · .. . · .. , 

:~ . 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÍ:ANZA PRIVADA 
j .• ; 

D I S P O .N E : 1 . 

ARTICULO 1° .- Sancionar al Instituto Incorporado "ESCUELA DE .ENFERMERIA·_:'..:, 
DE LA CRUZ ROJ A ARGENTINA -F!LIAL M0RON" (B-751) con la AMONESTACIPN P,U : . 
BLICA prevista en el Articulo 57 inciso 2) del Régimen de Incorpoia(:üóñ : 
(Decr eto Nº 371/ 64) . · : .:· 
~TICULO 2º .- Intimar a las autoridades del establecimiento para'. (iUe e.n. : .. 
\.~ plazo de CINCO (5) día-s den cumplimi~mto a lo requerido por. p~d~ ,. _. 
cia 9 de septiembre de 1981 , ~eiterada por Disposición Nº 1332/81 y por 
pz-r-videncia de fecha 25 de febrero del corriente año~ bajo apercibimien 
to de aplicársele 1a· --.-sanción p-revista en e l Articulo 57 inciso 3) del Ré 
g:..men de Incorporación (Decret o Nº 371/ 64). f i .-

. ~.61et6n S~P·. MES 6/? N• 174-1175 
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ARTICULO 3° .- Es"i:J.blee~ 
~úe el seguimiento d€ J.¡:. 
ARTICULO 4°. - Regist:1..-eJ 
copia auntenticada 
queseen Boletin S 
agregado al up-edi ,,__1 
puesto en el A.r.tíc • 

:,;-

ae fü~ el ~ctor Supervisión Pedagógica se efec 
-. \t·?..~ac!l>tt a qu.J se refiere el Artículo 2°. · 

c.p~-r.;e , archívese la presente, agréguese 
~te y otra al legajo del Instituto, ·publi-

1 SECTOR ~UFERVISIJN PEDAGOGICA p;ara ser 
::..ne ~r·..,orti.cilr. y ¡,~a , el cumplimiento de l.o_··dis 

,.· 

Lie. JORGE NES'l'OR ESPOSITO 
D.IREC'TOR NAC;IONAL 

DISPOSICIOU Nº 107¿79 

Con referencia a la Disposición Nº 107/79 (Boletín SNEP Nº 137) por 
la cual se aprueba el re:::1~:::ien para la traaj.ta.~i6n y resolución de equiv~ 
lencias d~ estudio~ de nivel terciario, se advierte a los Rectores de 
los Institutos Incorporados con Sección Profesorado que la solicitud de 
equivalencias debe i:101'0.ir la totalidad de las asignaturas solicitadas 
por ~l alumno , a~~obadas en el establecimiento de origen, que tengan re
laci6n con las del :!'la.."l 6.? ... st-.:.dios apticado en el Instituto que lo reci 
be, aún en caso de que los profesores a cargo hayan dado opinión fundamen 
tada negativa sobre la equivalencia solicitada. 

NI \TEL :t-<..ED IO 
NIVEL 'I'ERC IARIO 

RESOLUCIOH MINISTERIAL Nº 72o¿a2 
IIIa . REUNION NACI-ONAL SOBRE ACTUA
LIZACION Y AVANCE DE tA GEOG'RAFIA 

Bm:NOS AIRES, 10 JUNIO 1982.-

VISTO la presentación efect uada por el Rectorado de la Universidad 
Naciona: ae San Juan referida a l a • IIIa. Reum.6n Nacional sobre Actua
lización y Avance de la Geografía", que se llevó a cabo en esa ciudad en 
tre los días 10 y 15 de .mayo de 1982, y 

CONSIDERANDO: 

Que a dicüa Reuni6n asistieron docentes de esta b lecimientos depen
dientes de este Ministerio. 

Que en opinión de la Dirección· Nacional de Educación Media y Supe
- · rior , la concurrencia de docentes de nivel mec;lio a reuniones como las oue 

nos ocupa resultan de interés para su actualizaci6n. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Subsecretaría de 
; Educación 
' ' 

EL MINISTRO DE EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- No computar inasistencias a lps docentes de establecimientos 
dependientes de este Ministerio que justifiquen s u asistencia a la º I IIa. 
Reunión Nacional sobre Actualiz~ci6n y Avance de la Geogra fía•, que org~ 

12 !Boletín SNEP. MLS S/:· i:,: l'7!i,, 175 



;'!,· 

---':'•::::. . _, ~ ,, \C. ~-;--•--•"\-.:. ;___ - -r ~: : 
· . mzada por el Depart amento- de 'Si s toria y Geog:ráfía y el Gabinete , de .Ged 

grafía Aplicada de la Facultad de Filosofía, ·-i:runanidades y Artes de lá U 
niversidad de San J uan, se efec~uará en e sa ciudad entre los días 10 y -. 

15 de mayo de 1982. 

ARTICULO 2° . - Regís~rese , comuníquese y archívese. 

CAYETAliO A. LICCIARDO 
MINISTRO DE EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 729/82 
' 

CURSOS DE PERFECCION.AMI~NTO 

BUENOS AIR~S, 10 .JUNIO 1982.- · ._: .I,,; 

:· :. 

VI STO e l expediente Nº 7228/82 del regi_stro del Consejo Nacional: 
de Educación Técnica, que informa sobre la realización entre e1_17 de ~ a 
y o y el 13 de octubre del corriente año , de cursos de perfeccionamien~o
para personal docente de ese organismo, de lá Di~ección Nacional ' de Ed~ 
cación Media y . superior y de . la Superintendencia Nacional de Enseñanza .. 
P-.M. vada~ programados por el Centro Nacional para la Enseñanza de la I;nfo.r : 
m.ática, y ; , 

CONSIDERANDO: 

Que resul ta necesario adoptar .las medidas que posibiliten i a con-cTf 
rrencia de docentes- a ·esos cursos, con ·el pr:op.ósito c}-e adquirir y de~ar-i'ó 
llar s :ú~. conocimientos en _tan ·importante •disc~yli-i;i,a. . . : ... ; 

Que la participación de las distintas. ramas de la enseñanza otot'gi · .· 
- ' --rá a los cursos mayor . trascendencia y permí tirá un fructíf ero interc~-

bio de ideas y objetivos . · · ;:. 
.· ' 

Por ello y · de acuerdo con las facultadas con.f eridas p.or Decreto- '-: 
Nº 1822/78, - . . f'_,; 

EL MI NISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

1.- i~o computar las a sistencias en que incurra e1 · personal docente de ias · 
unidades escolares dependientes del Consejo Nacional de Educaciói.l. Técn.i cél, 
la Dirección Nacional de Educactqn Media y Superior y la Superintendend •. i 

_ Nacional . de l a .Enseño.+1-za Pri Vc;da, que ·asis-ta0 a Los cursos de p.erfeccioria~ 
miento -organiz.ados por :·el Cep.tro Nacional par~. la ~ :eñanz?- .de .l a Infm,ná . .. · . _. . . . . . - ... .... .. .. 
ti-e.a. - ·,:,." 

. . :tJ:·_ . 
2° •. - El pe-rsonal conc.urrente presentará ~ sus respecti.vos l ugares de tr·¡fL 

. . bajo, la -constanci-a e·~tendida por ·autoridad: .. comp.e-tente~- que -acr edi te s~-(:¡j{ 
· participación. · · · · ~ · _ · · <'.:-•;\Jf(~ 
3º.- Registres~ .y pas.e al C9ns-2jo Na·cional·-de -·Educación Técnica. .:, /(f 

~ '" ~ i . ~~::. ! ... 

CAYETANO A. LICCIARDO. ·;· · ". ·. 
MI NISTRO DE EDUCAC ION ,~- ·\{ 

·., . ~ ~ ' ;~ 
• 1 ~ 

/· .. 

.. 
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RESO.L UClON MI~ISTERIAL N~ 7-96/~2 

SOLICITUDES DB HlSCRIPCION PARA LOS SS'l'ABLECIMIENTOS DE .. 
NIVEL MEl)¡Q )fjijfERIOR, QU& FORMULE!f LOS ,ax-COMBATIENTES 

' • -~ • , 1 

BU3NOS AIRES. 17- JUNIO 1982.-,. 
. ·. . 

, VISTO - la necesidad de a t2nder las si tuacio:nes · especiales que se plan 
tean:· a los estudiantes que; como ·consecuencia de su i ncorporac ión a las 
Fuer~as Aí,:,nadas y de lás jornadas vividas _por el p~is c.o n mot ivo del acto de 
rec:aperaci6n d, la~ !$las )falvinas, debieron int errumpir sus estudios. o vi! 
_ron ~mpedida sU: matriculación en establecimie..vitos de ni,.ve l me-dio y superior 
dentro ·d~ · los plazos :reglamentarios, y 

• ._ I ' ' 

: CONSIDE:2AHDO: 

: . . Qtie la 'baja conc-edida, a esta al tura del período ··esco.l ar, a los cons 
. · cripJ~s que ·debieron &.SU11U·r ·· 1:a _. gravE; responsabili~ad : d~ defender la ·_sobe7-
),raní~ Ar~~tin. el'1 · lps mares· -del Sur o en las difer~nt.es unidades en. las· ¡ 
_.que/ ·e~t~ban destinadas, obliga a estudiar el c as-o de manera espec:i,.al ·. ¡ 
. ,· . ' . . . j 

· .• Que ·es jp.sto el reconocimiento de l a c omunidad a quienes t no obs t aj 
t-e su juventudi, pusieron de manifiesto un al to espíritu de patriot i smo y 

·.:-~ntr:ega ante l os al tos ideales que 'debían de.fen4er~ · 

i . \ Que . es necesaria la ater16i6n' particular de' los alumnos que, por no : 
· .haber asi stido a clases dux.ante los primeros mes~s del período- l ect ivo, pue 

' · ' dan tener di-ficul-tades -.para · ~da.:p_tarsE! a las exigencias r equeridas a los que
lo han hecho con regularidad, · o · bien· para ·comprender punt os d el progra'1\a
que ;;requi erén el conocimien.to previo de otro~ . '. 

; , . ·':-:1 : 
' · :1 Por ~llo · y de aci+erdo con lo. aconsejado por l a -Subsecretarí a de Edu-

cacf6n, 

1 
!~ 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE 

. ;ART~CULO 1° . - Autori zar al Consejo N~c ional de Educación Técnica, a la Pi
. recci.ón Nacional de Educación Media y Superior, a lc;1 Superin tendE::ncia Na~ 
_ci.o~l de la Enseñanza Pri vácia, a la Dirección Nacional de Educación Artís 

. ~tica¡ , a la Direcci6n Nacional de .Educaci ón Especial, a la D-irección Nacio= 
:nal ::de E;ducación del Adulto y a ;ta ·oirecci6n Nacipnal de· Educación Física, 
:D~pqrtes y Recreaci6n para reso'lver .favorablemente l as solicitudes de ins 
.crip,ción para los establecimientos · de nivel Jfte~~o-,•y --S'~perior de sus resReC 

··· tiv~s Ojuri.sdicciÓnes, . que .f.ol'llul~ ·lós ·conscrip'f;os a _qui_ene~ s e conceda '1a 
. baj~ de las F'ue~zas Armadas a . las q.ue estuvieron incorporados -con motivo 
.de ¡ os sucesos- acaecidos coac;, cori$ecue'ncia 4e1 acto de·,recuperació!1. ·d-e 
:nµe_s;tras Is las Mal vin,~s . . · · . .- . . . . 

·.-ART~Cuto· 2°.-:,. A l :os efe.ctos ··de la aplicaé=ión de1 .·artí _su10 1° ·1os estudian~ 
· tes -~compre ndidos en el Dlismo deberán presentarse en e l O e s tabl_:ecimi en to ·en 
·'.-el ci~e deseen cQnt~nuar es tudtós, dentro de l os cinco ( 5 ) días pos t eriores 
.:a l~-- f-echa· de · baja de ··las Fuerzas Armadas·, . para :Eo~ular la correspondien
_,te . ~olici tud. ~a asistencia':a: clase ?e co~putará· ·desde· el mq~ento q ue se · 
:a~tqrice · la inscripciói,. 'y el, :al,UJ.ln() gozará . d_el. beneficio· de la, exención én 
::aquéllas materia'.~ que alcance prG?11edio de si~te C7) 

0

<0 más puntos cua,iesquie 
·-rá .' sea · el riúm~r·o de tri.a.e>tÍ"es ~ ·que hub'iera s i d9 calificado. -

_lA 

·:. 
' 
i 
! .' 

,. ,. 
:' 
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¿_ l ~s a lumnos mat:i'.'i2·:J.lados como regulares en 1982 en es1:abl2cimientos · ~ dei 
r..ivel mec.io y s uperi0r de este Yá'nisterio , que estuvieron incorporados :Con 

· mot ivo de los sucesos que son de dqrninio público. A los efectos de la aprq 
bación de las asignaturas estos ·a.1umnos gozarán del derecr.o de exención: · -
siempre que alcancen el promedio reglamentario de siete (7) puntos, cual-
quiera sea ei número de trimestres en que hubie!Sln sido calificados. · 

P.3TICULO L:. 0
• - Facultar a los Organismos mencionados en el artículo 1·0 ?;ara 

constituir tribunales ex~m.nadores especiales a los efectos de recibir exá 
menes a a~uellos alumnos que no :rn':)ieran podido prese..-ritarse er. los tv.rnps 
e.e marz o y abril pasados ,?Or estar incorporados a las Fuerzas Armadas. ¡ 

( }-

AR 'IIC ULO 5 °. - sncomendar a las autoridades directivas de ios esta.blécimti.en · 
tos ce nivel medio y superior la a~opción de todas las medidas necesari~s-. . . '~ , 

para a seg-arar el apoyo adecuado a los alumnos que se encuentre..l'l en las Fº!! _ 
dici ones señaladas en los artículoE precedentes, con el objeto de que pµe .. : 
dz lograrse una rápida recuperación que les permita reincorporarse a sus·, e~ '.· 
t u.dios en las mej ore s condiciones posibles y prevenir rracasos por 12 frac .-, 
tura producida en la continuidad de aquéllos. · 

.t,RTICJLO óº.- !nvitar a las distintas jurisdicciones integrantes del cobse· 
i o Federal de Cv.l tv.:r2. v Educación a adoptar medidas similares. · { -

.._, .; - -~ 
ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese . 

OFRECIMIENTO DE LA DIRECCION DEL INS
TITUTO SUPERIOR DE A-~TE TEATRO COLON 

CAYETANO A. 

MINISTRO DE 

LICCI./1.RbO 

EDUCAC!Í)N ·' ' . . 

; 
-~ 
¡ -

La Dirección del Instituto Superior de Arte del Teatro Colón de la .hi.i 
e.ad de Buenos A.ires .:1.a ofrecido a este Organismo, sin cargo, espectácul(??.:
de Can-r:o Lí:rico y de Danzas a. realizarse con intervención de all.IDl!lc s de _; 
esas carreras- en es tablecimientos dei:>endientes de esta s. N. E. P. - , 

Las autoridades de los Institutos interesados, deberán entrevistar3é 
con el Prof. Juan .trngusto GOU?~Y, los días martes, en el i!orario de 8 a ·. 
14. 

NIVEL PRIMARIO 
NIVEL MEDIO 
NIVEL TERCIARIO 

RESOLUCION Nº 202¿82 S.E. 

MUES~ EDUCATIVA 

.-

.} 

1 ~ 
1 , 

. ' 
t ·, 

•-,. 
•',' 
:, 

. . ''-
.:;._~J. 
"!.{q ., . :~;! 

. . J, ~ 

. l · 

BUENÓS AIRES, 16 junio ' lj~·2 . -.<. 
. ' l 

.1;• 

VISTO la Resolución Nº 168/82-S. E. , · y 

CON_SIDERP.NDO: 
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.. ~ ~ 

Que es i:e Mi.nis·:.:.:..-• _ _; manti ene el prop6síto de hacer conocer y difun 
'dir la acción desarrc~l l&i.da por niiios y .. :j6vénes en apoyo de nuestra sober~ 

, ,m.a y lq justicia d-e l'a ~a·v.sa Argenttna. 

Que dado el ~funulo de tareas preVJ.as de 9rganizaci6n de la muestra 
se ve l .a ~onvenie n-:.. 1

""' ~0ntar con may_or tieiapo para su preparación. 

P0r ello , 

< 
- }1"' EL SUBSECRE-r:ARIO PE EOUCACION. 

RESUELVE:· 

. ARTIC,VLO 1° .. - Dif erir la r ealizaci-6n de la Muestra Educativa dispuesta por 
·Resoiución Minist erial~º 69-3 pu-a-una fecha pr6ri;ma a determinar. 

ARTICVLO 2° .- · Comuníques e, CUm.plido, arch.íves,e. . . 

RICARDO M de la TORRE 
SUBSECRETARIO DE EDUCACION 

RESOLUC~oN· MIJlIS'l'SRIAL _No· 612/82 

1 Buenos Aires , 20 mayo 1982. :-.~ 

VIS'I'O la Resoluci6n Ministerial Wº 957 de fecna 10 de setiembre de 
_ 19~1. por la que se aprueban las nor•as de aptitud psicofísica para el in 
: greso a las · carreras de forMGción doee~te, y 

·) . 
' CONSIDERANDO: 

·oue resulta necesario completar las 11ormas que regulen las recla-rna 
~iones formuladas por as~irantes aue fueran declarados no aptos para la ca 
~e:,a de ·formación pretendida. 

,..., ~ --:· 
Por ello, 

EL NI N!STRO DE EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Créase en jurisdicci6n de la Administración de .Sanidad Esco 
lar, una Junta Médica que actuará en todas las reclamaciones formuladas -
por a:spirantes q-ue fueran rect.azados por 11•zol'les de salud , según la Reso
luci6:n. Ministerial Nº 957 de fecha lQ de setieabre de 1981, los que serán 
~onsÍd~rados de la siguiente forma: 
· a) APTO: alumnos con aptitud para. cursar la carrera docente. - , 

. . 

~ 
:1 

b)· APTO PROVISORIO: alUJl\l'lOS co~ patologías con posibilidad de re 
cuperaci6n en un lapso no •~_y·or de 6 meses. 

'i 

--
e) NO APTO RECUPERABLE: alUJUlOS nQ aptos para la carrera docente, 

que sin embargo pueden c~sar estudies e!l establecimientos de 
las distintas modalidades. 

': 

., 

d) NO APro DEFINITIV04 - . ' 
_. A~!f:t:t::.ULO- 2° .- Déj_ase establecido que para los casos previstos en e l inci-
_.!?:~ .~) ·del-·pw:ito 1° de la presente, se deberá notificar a los padres o tu-
. :to:res- de l _os menores o a los inte:resadC$ q1,1e seaI1 mayores, de las c on.di~~ 
1'l4S ~n que se les autoriza a cu.~plir sus estudios ~ 

.- ·'· 16· ,: 
. · ..• ·--
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ARTICULO 3°.~ Regístrese, comuníquese y archívese. 
' . 

VI STO: 

D~SPOSICION Nº 3so¿a2 

NORMA$-

CAYETANO A. LICCIÁRDO 
MINISTRO DE EDUCACION 

BBEH.GS AI RES, 16 junio 1982. -·- . 

,.,.,. 

La ne c;:esidad de logr~i?. una mis- e.fli.cienté ge!ltión_administrativa por 
part e del organismo y r .ecórdar aigunas de lás .. dispos ici ones del Decreto 
Nº 1. 666 de l 3 de ag!O·sto de 1978 aprobatorio de :).as "nGrmas para l a redac 
ci6n y diligenciamiento de ¡á Doc1JMentáct&d.Mministrativaª y , 

CONSIDERANDO: 
. . 

Que resulta conve.nief!te una ·c~acteri.zación de los informes que de
ben pr oducirse en ·exp-edientes, actuaciones. y todo otro tipo de documehta
ci6n administra ti va secuencial orig·ínada por cua..i quiera de los sectores de 
este Organismo . · 

Que es procedente· su apl~ca~i6n .en el ámbi to· cíe esta Superintenden
cia Nacional _ con ca¡-ácter experimental. 

Que asimism:o es necesario re~·ordar la- neces i dad de dar estricto cum 
pl imiento a las· formali~ades de .dil igenéiaaiento ·establecidas , ha ciendo -
resaltar aquéllas que a,u.ntan a uná· ec-onorñía de t iempo que posibilite una 
mayor agilidad en los · trámi.~es administra.ti-vos . 

' ' . . ' .. 

Que . además es csnveni'ente autorizar.. -a los s-eñores Jefes de Sector y 
subsector para que .firmen las prov:idenciás~· i -rifonoes -o comunicaciones que 
no comprome t an opira-@n por·. parte dei · 'Orgamsmo.· 

Por ello , 

.EL DIRECTOR NACÍONÁL .DE' .. LA :ENSEftANzA-PRIVADA 

. .. ·· DIS~NE : 

i-1...'1TICULO 1 °. - Determinar. que los . iri.forme}s producidos por los Sectores y 
Subsectore s de esta Superintendencia Nacional se caractericen por el .si➔. 
guiente esqu-ema de desarrollo:· . . . . 

I - Antecedentes : Comprend~ -, ~l Óe'tálle sintétito· y .cronol6gico de todos 
los documentos ·anterior.es en. 'que se ba·Sa -e l informe (normas legales o r egla -
men tarias, a c·tos adminístra'tivos ; dictámenes; expedientes, a c tuaciones , etc.') 
Cuando 10s mricos .antecedentes s .ean l os ~·~ · o acompaña<" ~ en d os o más 
expedientes- o actuaciones; . se •éitárán lo~ números y afios croL:>l ó gicamen'te 
ordenados , o bien se consi griárá . "'los . agre:~ <k,,s y /ó .ácompa..~ados precedente.i-nen 
teA ( s egún corresponda) en el casó de' tratarse de un expediente o ac:t:uación
i ndividua1·. De recurrirsé .por .razones de espacio .. a qbreviaturas , se procu-
rará que sean inteligi'bles. . . . 

• '.. . 1 

II - Anál.i sis : Comprende el es túd:Í.o del . a~un.to·. e!!. su aspect'o sustancial_, 
desmenuzándclo en sus · parte-s componehte~-ydescri$iendo las distintas a l--
ternativas que presenta. . · 

1 . •¡ !I .1 • 
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___.-~ .... ·-·· 

III- Diagnóstico: Es l a efi~~ción objetiva del estado de situación el 
que , obviaMente , d~be: d¿_ :1!-::írse racionalmente del análisis. 

IV- Propuesta: C.mstituy~ la elección de a l teTnativas posibles de solu
ci6n al problema singular o múltiple que surJa del clíagnóstico. Las al..\. · 

~ terna:ivas podrir. - !'j.?s, dependiendo su car.tiaad de la conplejidad 
del p:ro·:1eaa. Es-re, :3 .... ~-- __ :.-·.: se?á ne<:esar1.o ?Ondera:- ~ada ~ de 
e.:las ~ sus ~sp.-~:os ?<)Si t:: . ~ 3 y !!eg3._tivos C'C:%-0 V"e-!': :.cA:. ..:' de ~ol~m. 
-~~atando de individualizar aquella que ofrezca ~enores riesgos y dificul 
:~ces ?ar~ priorit:srla e!'.. l~ P~?uesta f~~l. 

"- Aspec:tos lor--.al2S: serán de apl.icaci6n todos los considerados en el 
~.mto 6. ce las •~;a~.s ?ara la ree:1cci6~ y dil:..:-e~~ia.. .... .:~:-.::, ~e la. cocu 
mentación adminis t r ativa• (DecTeto Nº 1666/78 ). -

ARTICULO 2°.- Es tablecer que, como consecuencia de lo determi nado en el 
artículo precedente, deberánobservai:se~strictamente las prohibiciories y 
prescripciones también consideradas en el precitado punto 6.en materia de 
trámite (apartado 6.3. y sus desagregaciones), especialmente referido a: 

I- Pases i nternos (6.3.1.) : "Quedan-prohibidos en cuanto no lo justifi
quen la naturaleza. o i mportancia ~del asumto en trámite". 
rr- Inrormes (6.3.2)~ '' ..... ... . , no se deben elevar actuaciones al sup~ 
rior de j andolas libradas a su exclusivo criterio. 
Sistemáticamc~te de be abrirse juici6 sobre las cuetiones planteadas. a-, 
conse jando la solución dentro de la cual puedan resolverse" . 

III- Repeticiones (6.3.2.1): "Debe evitarse la repetición de in.formes o 
dictámenes. cuando deba expresarse ·conformidad res!)ecto de un inFonn.e, 
el funcionario se limitará a colocar un sello con la siguiente leyenda: 
v•B 0 , pase il •• •• • .• . . . ...•..•.••........ •• ......•• • ••..•••••.••••••••.• • 

Fecha ....•••.•.•... ....... n • 

ARTIC ULO 3°.- Pr0hibir en los expedientes , actuaciones u otro tipo de do 
cumentación secuencial que se tramite en los Sectores y Subsectores de es 
ta Superintendencia Nacional , todas las form-~l a ~ Qe pas~ que resulten asi 
Jll.Ílables a las situaciones señaladas en el artí culo anterior, a saber: -
•visto , pase a sus efectos •••••••.•••. ", •visto, pase a la ••••••.••• pa 
pa s u consideración y efectos que estime corresponder'' y otras providen-
cias de igual características. -

UTICULO 4•.- Determinar que todos aquellos informes o providenciasdel 1!. 
g&nismo que tengan curso fuera de su ámbito peerán ser firmados por los· 
señores Je.fes de Sector o Subsector cuando esté expresamente delegada di
c~a facultad o bien cuando no implique comprometer la opinión de la Di
rección Na.cional, como es el e-aso de las providencias de mero trámite , l os 
inlorme5 p•ra caap leaentar antecedentes exigidos por las reglamentaciones 
vigentes u otros casos típicos · similares que no supongan la necesidad de 
definir U11.a posición técniea, dQcente o ao.inisrrativa por parte de esta 
S~perintendencia Nacional. 

ARTICULO 5°.- Regístrese, cOllunique5e incluyendo su difusión a través del 
Bol•tón SWEP y arcnívese.-
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VISTO: 

DISfO~ICION Ne, 439L82 
PROMOTÓRA ARGEJTINA- bE 
DIVULGACION EDUCACIO'NAL 

BUE NOS ~ IRES ;· :24 J UNIO 
! 

.. 

1982.- · 
;-: 

La. presentación efectuada por P. A. uA~• ,rromo~ora Argentina de :Di 
vuigación Educacional ) solicitando autorización para vis itar l os in.stitu 
t ós que f uncionan en juriscicci6n de esta superintendencia Nacional , con
el ob jeto de ofrecer un plan. que facilite a los educandos la adquisici6n 
de obras clás i cas , 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA _ENSEffANZA PRIVADA 
DISPONE: 

:· 

ARTI CULO 1°.- Autorizar a ·P.A.D . E . (Promotora Argent ina de Di Vlilgaci6n .1· . . . .. . ..... 
ducaci onal ) a ofrecer en los Institutos Privados Incorporados a ·1a Enseflan 
z a Ofi c i al , un plan que facilite a los educandos la _-adquisición de l as- -
ooras clásicas : Diccionario Larouse (3 . tomos.), Diccionario Sopena {'8 to- · 
mos), His toria Argentina de Ricardo Levene (4 tomos } y Ciencias Natural es. 
de Sopená ( 4 ·tomos) • · · · · .-' . 

. . ~ ~-

ARTICULO 2°.- Regístrese , coniuniqúese , publi quese en Boletín SNEP y arc:~..i ;..· .... 
ve se. 

. L re·• JGR st ·.m1-sTOR_ ESPOS I TO 
DIRECTOR NACIONAL 

SECTOR TECNICO PEDAOOGICO 
---· --

( SUBSECTOR ESTADISTICA Y REALIDAD EDUCATIVA) 

Al Señor Propietario y/o Representante Legal de los Instit'u.tos ~ i -
vados i ncor por ados cúenten ó nó con aporte estatal : .:; ,.· 

se .tlace saber ;:1 . los menc~onadg_s !esponsables que el S'ec. TBCJfl.CO . p~ 
DAGuG1vu \ SUO-.:>~..:~m- Estadis Ll.Ca y Realidad Educativa; SNEP..: Avda. -~ánt ~ 
Fe Nº 43 58/62- ler.piso), .a la fecha 8 de Juni o d-e i 982 exi sten diver ~as 
dificultades para la preparaci6rí y _acumul aci6n de los datos ~ nfirmados 
y/a c onfirmar sobre aspec~os generales de enseñanza de los tres (3 ) nive 
les , como también los que éór :responden a "parasi s -témáticd" para los ~ur ~ 
s os lec~ivos años 1981-1982 ; en virtud de l a carencía de enyios de · 1as
plamllas de Estadística-Cens_a.les Nros ~ 2- 12- 30-'32-45-6-16-33-9- 19 , l as 
que hubiesen sido omitidas· deberán ser remi ti.das a l a · brevedad para ~om. 
pletar ~os datos indispensables y muy :necesarios para e l ·ci tado Subsec
t or. 

. \ 
RESOLUCION MINISTERIAL 1fC 761(82 

j-•. 

" -
... .. ._-": l f--'::· • 

xa .. REUN:Í:ON N.A:CI.ON.ÁL DE .PROFESIONALÉS GATOLI COS 
' .... 
,, • 

BUENO$ AIR.ES, 1 1 JUNIO 1982 . - _: -':} 

VI STO que los días 14; 15 y 16 de agosto de 1982 s-e llevará acabo, , 
en l a ciudad de Salta, la. Xa. Reunión Naci onal de Prof esionales, cat6li- ;· 

, .cos , -organizada por el Consejo Naciona1 de Pro..fesionales -~e · l:a:-~i 6n ~a . 
t 6l ica .Argentina , y :· • J -

CONSIDERANDO\ . . f , 

que entre los partic ipantes asi s tirán pro.fesipnales que se des éJftp~ · · _ 
flan en func•i ones docentes. ; · · 
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::;ue la aut on :;, ~i...1 0z. qu.e se concede lo es en carácter de excepción 
por cuanto a parti r c~l. -~:;:·,hi:re.o c urso lectivo, y en ,peneficio de las ta
~eas docentes que se cv. ~1~1. la ~ustificaci6n de irlasistencias será es
trictamente a aquellos ~ ¿- ".>S indispensables. 

?ar ello , 

SL MIN IS'!'RC OS EDUCACION 
RESUELVE : 

ARTICULO 1°.- No computar, como caso de excepción , las inasistencias de. 
personal- d.ocente de l os establecimientos de en s erianza ., oiiaiales y priva.., 

i dos _'en. jurisdicción de este Minist~rio , que concurran a la xa. Reunión 

I
' .. Nac~onal aé Profesionales Católi¼os que se realizará los días 14. 15 y 

16 de aoosto de 1982 er- la ciudad de Salta de 1~ nrcrn.ncia del mismo nom 
·ére, organizada por el Consej o Nacional de Profesionales de la Acción -
Católica Argentina , comprendiendo en tal franquicia a los días previo y 
¡:>Qs terior a l a s fec~·1as señaiadas , para faci~i tar el traslado de los asís 
tEtntes . 

ARTICULO 2 °. - r:acer s aber al personal comprendido en el articulo 1 ° de la 
pr esent e, que de berá acredi tar f e haci entemente su participacíón en la me~ 
cionada Reunión , mediante la presentación de comprobante extendido p or l as 
a~toridades r esponsables de su organización. 

:AR,TICULO 3° . - Regístrese , comuníquese y arcl:ívese. 

LIC. CAYETANO A. LICCIARDO 
MINISTRO DE EDUCACION 

SECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

iALARIO FAMILI AR - DECRETO Nº 91 del 13/7/82.-
,11CW.:.: 

ASI GNACfON POR MATRIMONIO 
... ASl QNACt ON PRENATAL 

""""~·i$:p,NACION POR NAC :Ml ~NTO DB HIJO 
~StGNAC¡ON POR ADCPCION 
ASIGNACION POR HIJO 

( 

ASIGNACION POR FA!-! 1LIA NUMEROSA 
ASIGNACION POR SS-~OLARIDAD PRIMARIA 
ASr'GNACION POR ESCOLARIDAD MEDIA Y SUP. 

FAMILIA NUMEROSA 
ASIGNACION POR NACIMIENTO DE HIJO 
ASIGNACION POR ADOPCION 
ASIGNACION POR ESCOLARIDAD PRIM,ARIA 

·ASI GNACION POR ESCOLARIDAD MEDIA Y SUP. 

$ 1.000.000.
¡ 125.000.
s l. 000 • O 00 . -

s l.ººº·ººº.
$ 125.000.-
$ 125.000.
s 60.000.-
s 80.000.-

$ 2.000.000 . -
.$ 2 • 000 • 000 • -

s 80.000.-

$ 100.000 . -

! ·. 
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